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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO  

 

ACTA 

Tipo de diligencia Continuación Audiencia Art. 114 CPTSS 
Número de radicación 11001 3105 040 2023 00354 00 
Clase de proceso Especial Fuero Sindical (reintegro) 
Demandante Sandra Milena Fúquene Martínez 
Demandado Open Market LTDA. 
Fecha 24 enero 2024 
Hora de inicio 10:35 am   
Hora Final 12:05 pm 

Sala de audiencia Virtual.  

 

ASISTENCIA: 

-. Demandante: Sandra Milena Fúquene Martínez CC. 52.790.502 correo electrónico 

sanmy80@gmail.com  

-. Apoderada: Dra. Niyireth Ortigoza Mayorga CC. 52.031.254 y TP 115.685 del CS 

de la J, celular 3017846179, correo electrónico: 

adalbertocsnotificaciones@gmail.com  

-. RL Open Market LTDA: Andrea Santana Muñoz CC. 1.032.437.899 correo 

electrónico novedades.col@solistica.co  

-. Apoderada: Dra. Miriam Real García CC. 1.003.697.353 y TP. 210.695 del CS de 

la J, celular 3102294671 correo electrónico litigios@chw.com.co y 

miriam.real@chw.com.co 

TRÁMITE 

El despacho se instala en reanudación de audiencia art. 114 del CPTSS.  

Interrogatorio de parte: R.L. Demandada (min 13:50). Se ACEPTA desistimiento 

de la prueba de interrogatorio de parte de la demandante a instancia de la demandada. 

Declaración de parte: Demandante (min 22:30) 

Alegatos de Conclusión: Demandante (min 31:00), Demandada (min 37:54). 

Decisión (min 01:13:32). En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta Laboral del 

Circuito de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, Resuelve: 

PRIMERO: DECLARAR que para el momento en que la demandada Operaciones 

Nacionales de Mercadeo Ltda. – OPEN MARKET LTDA., le terminó el contrato de 

trabajo a la demandante, Sandra Milena Fúquene Martínez, el 13 julio de 2023, esta 

última no contaba con estabilidad laboral reforzada por estar acogida por fuero 

sindical, de conformidad por lo expuesto en esta decisión. 

SEGUNDO: DECLARAR que la terminación del contrato de trabajo de la 

demandante Sandra Milena Fúquene Martínez, ocurrido el 13 julio de 2023, se 
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encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el Art. 64 del 

C.S.T, de acuerdo a las consideraciones expuestas. 

TERCERO: DECLARAR probada la excepción de mérito formulada por la 

demandada, denominada inexistencia de la obligación, y abstenerse del estudio de las 

demás excepciones. 

CUARTO: ABSOLVER a la demandada de todas y cada una de las pretensiones 

interpuestas en su contra por parte de la demandante. 

QUINTO: en el evento que la presente decisión no sea objeto de recurso de alzada 

por la demandante, se DISPONE remitir el expediente ante el Tribunal Superior de 

Bogotá en el grado jurisdiccional de CONSULTA. 

SEXTO: CONDENAR en costas a la demandante a favor de la demandada, la suma 

equivalente a un (1) s.m.l.m.v., a la fecha de la presente decisión. 

Decisión notificada en estrados. Demandante interpone recurso de apelación contra la 

decisión (min. 01:15:33). 

 

Se concede el recurso de apelación en el efecto SUSPENSIVO ante la Sala Laboral 

del Tribunal Superior Bogotá. Por secretaría remítase el expediente electrónico al 

Superior para el trámite de la alzada. Decisión notificada en estrados 

 
En el siguiente enlace podrá 

acceder a la grabación de la 

audiencia. 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/ce1585a6-b961-

43d1-9971-5f15418218be?vcpubtoken=01d9823e-ab35-4a58-

8034-d96ebd8bef09  

 

 
DIDIER LÓPEZ QUICENO 

Juez 
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